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POR S. M. LA REINA
EA EL ACTO SDLEIIAE DE ABRIR LAS CORTES DEL R EM O

E.\ V  DE DICIEMBRE DE 1858.

SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS:

V e n g o  con íntimo placer á inaugurar vuestras tareas. Rodeada por los Represen
tantes de la Nación que en todos tiempos Me han dado señaladas muestras de 
afecto y lealtad, se fortifica en Mí la esperanza de que á la sombra del Trono dis
frutará tranquilamente España las ventajas del régimen constitucional, y alcanzará 
el antiguo poder á que la elevaron el valor y la ciencia de sus hijos, su religiosa 
pied ad y la prudente dirección do sus Monarcas.

Visitando este verano diferentes provincias de la Monarquía, he tenido oca
sión de reconocer las necesidades del país , á la vez que sus progresos, debidos en 
gran parte á las reformas adoptadas con el concurso de las Cortes durante mi 
reinado. En todos los pueblos he recibido afectuosas pruebas del amor y respeto 
que los españoles han tenido siempre á sus Monarcas, y Me complazco en recor
dar sus entusiastas manifestaciones de adhesión á mi Real persona. Mi Augusto 
Esposo y nuestros Hijos han sido objeto de iguales testimonios de lealtad, y solo 
siento que el Príncipe de Asturias no pueda por su tierna edad fijarlos indelebles 
en el corazón. Espero que referidos por Mí despertarán en él las virtudes de los 
esclarecidos Reyes que le precedieron , y que algún dia corresponderá á mi cariño 
He madre, mirando con incansable celo por el bien y prosperidad de la Nación 
que  la Providencia le tiene destinada.

El Soberano Pontífice continúa dándome distinguidas muestras de su bene
volencia; y anhelando Yo terminar las dificultades creadas por vicisitudes de los 
tiempos, he comunicado instrucciones á mi Embajador en Roma para que con- ( 
cierte con la Santa Sede, del modo mas ventajoso á los intereses de la Iglesia y del 
lis tado , la solución de todas las cuestiones pendientes.

Tengo la satisfacción de anunciaros que nuestras relaciones con las Potencias 
amigas son actualmente las mas cordiales y sinceras.



He adoptado lodos los medios compatibles con la dignidad nacional para evitar 
que llegue á turbarse la paz entre dos países unidos por vínculos fraternales; pero 
si contra mis deseos y esperanzas no se obtiene de las negociaciones pacíficas 
pronto resultado, emplearé los recursos ya preparados para apoyar mis reclama
ciones con tanto vigor v, energía como fué mi moderación y templanza en el largo 
período de las contestaciones suscitadas con el Gobierno de Méjico,

Algunos buques de la escuadra reunida en la Habana han salido ya para si
tuarse en el rio de Tampico y en las aguas de la Isla de los Sacrificios, con el fin 
de proteger los intereses y la vida de mis súbditos.

El Rey de Marruecos ha reconocido, como no lo habia hecho hasta el dia, un 
principio consignado en sus tratados con E spaña, conviniendo por consecuencia 
en la indemnización del buque apresado por Tos moros del Riíf hace mas de doá 
años. Confio que seguirá haciendo igual justicia á mis reclamaciones, y que no 
tendré necesidad de recurrir á la fuerza para hacer respetar el pabellón español, 
y evitar que se repitan los excesos que contra nuestras plazas y contra nuestros 
buques mercantes han cometido los riffeños en distintas épocas.

Los alentados de que fueron víctimas nuestros misioneros en el Asia Me han 
obligado á en v ia r, ' en unión con el Emperador de los franceses, una expedición 
m ilitar á Cocbinchina. Las tropas de mar y tierra corresponderán, si la ocasión 
se presentio, á sus tradiciones y á la memoria de las hazañas con que el soldado 
español se distinguió siempre en defensa de los intereses y del honor de sti patria 
y de sus Reyes.

El Ejército, que con acreditado valor y disciplina constantemente ha prestado 
tan eminentes servicios, se hace cada dia mas acreedor á mi Real benevolencia 
v á la gratitud de la Nación, lo mismo que la Marina, cuyos adelantos Me han 
ílenado de completa satisfacción al visitar uno de nuestros principales estableci
mientos marítimos.

El estado de las provincias de Ultramar continúa siendo el mas floreciente: 
las reformas introducidas en su administración, cuya mejora procura mi Gobierno 
con particular solicitud, dan y seguirán dando en mayor escala los grandes re
sultados que de ellas debia prometerse la Nación. Y Me complazco'en manifestaros 
que se han adoptado medidas eficaces para que las abandonadas posesiones del 
golfo de Guinea alcancen el grado de importancia comercial que están llamadas 
á tener por su posición geográfica.

Deseando mi Gobierno restablecer el rigoroso y general cumplimiento de las 
leyes, ha levantado el estado de sitio en todas las provincias, sin que por esto se 
haya alterado la profunda paz que el país disfruta. Una política previsora que me
jore lo presente sin destruirlo, que procure el progreso seguro, aunque lento, en 
todos los ramos de la Gobernación del Estado, conciliar» al fin los ánimos de los 
españoles y hará posible su concurso para, afirmar la prosperidad de la Nación y
la práctica sincera del régimen constitucional!

Mi Gobierno os presentará diferentes proyectos de ley encaminados á realizar 
estos pensamientos. EÍ país desea hace tiempo una. ley de Im prenta que permita,, 
bajo la protección del ju rado , la libre discusión de los intereses .públicos y de. los 
actos de los Ministros; pero que mantenga ilesos los derechos y las prerogatiyas 
del Trono, las facultades de las Cortes, la Religión católica y la «honra de los ciu
dadanos. ■ -■ ■ '

También es necesario introducir e n  las leyes de Ay untamientos v de  Diputa- 
ciones provinciales mejoras que faciliten da intervención, de los pueblos en sus 
intereses ínnjédiatós sin embarazar la acción de) Gobier.no,,, y. q,ue les doten de lps 
recursos indispensables para atender á sus necesidades.,, sin dificultar la cobranza 
de las contribucipn.es v rentas .del . Tesoro..;,Complemento, de estas; mejoras s^arán ' 
las leyes, dei Consejo de Estado, Gan.sej.os provinciales y .Gobiernos .de .p roynciay  
que tam bién,se someterán á vuestro,exám en, ^°d° con, el. fin, de ordenar ()a Ad
ministración.,, hacer su,acción..más,expiu-Uta ,,-y,dar„á los.intereses públ'eoé y.paiy , 
ticulares mas séguridad dé acierfp,:y ,dé:júSt¡éiá- , ■ ; — , - , ;¡ . ‘

Inmediatamente A ^ d ^ P ^ ^ b ^ r á q  lps,, presupuestos del.distado . para el,,upo 
próximo. Sin nuevas cargas para ¡los. pueblos, las contribuciones v. rentas.pdblipa§ ■



bastarán á cubrir las atenciones ordinarias de todos los ramos de la Adm inistra
ción. Otras necesidades, a que aquellas.no alcanzan, exigen recursos especiales que 
mi Gobierno os propondrá, y realizando con ellos un plan general de fomento y 
m ejora, serán atendidas como requiere su importancia, la reparación de los tem 
plos, las obras públicas, el material de Guerra y de Marina y los establecimientos 
penales y. de beneficencia.

Continuando la enajenación, acordada por leyes anteriores, de los bienes dé los  
pueblos y otras corporaciones civiles, se os propondrán en su interés nuevas 
bases para la redención de los censos y para la mas segura y beneficiosa coloca
ción de los capitales de las ventas.

Una cosecha, si no abundante, mas feliz que en los últimos años, ha prepara
do la ocasión oportuna de establecer las reglas que han de regir sobre importa
ción de cereales, conciliando los intereses de la agricultura con los del comercio 
de un modo tal que asegure la subsistencia de las clases menesterosas. Las na
ciones que deben á la naturaleza un suelo tan fecundo como la España, no han 
de fiar el sustento de sus habitantes á las especulaciones eventuales del comercio, 
sino fomentar la producción facilitando los riegos, y apartar  los obstáculos que en 
el sistema de hipotecas, en los medios de crédito y en el régimen de acotamientos 
pueden oponerse á su desenvolvimiento y prosperidad. Oportunamente os serán 
presentados sobre cada una de estas materias, proyectos de ley conformes á los 
adelantos de la ciencia rural y económica y á las necesidades sociales,

El principal escollo en que siempre ha tropezado nuestra agricultura es la 
falta de comunicaciones interiores que nivelen la producción y el consumo entre 
las diferentes provincias. Con el impulso que diversas empresas han logrado dar 
á la construcción de ferro-carriles, á favor de la tranquilidad que el país disfruta 
y de los auxilios del Tesoro, se acerca el dia en que la Nación entera gozara las 
inmensas ventajas de la mas acelerada, comunicación. El. Gobierno os propondrá 
convenientes medidas que aseguren la terminación de las líneas mas importantes 
para enlazar con ellas, en virtud de un sistema general de caminos ordinarios, 
todos los puntos productores del territorio, sin desatender por eso las demas 
obras necesarias para el fomento de la riqueza pública. x\simismo se someterán 
á vuestra aprobación las leyes de Minas, de Sociedades mineras y desarreglo del 
Notariado, algunas de las cuales fueron ya objeto de la deliberación de las Cortes 
en la pasada legislatura.

Muchos y graves son los asuntos de que habréis de ocuparos; pero ninguno 
supera vuestras fuerzas y patriotismo. Examinando con detención, y atentos como 
siempre al bien público las leyes que se os presentarán; concurriendo á mi pro
pósito de restablecer en el pueblo español la unidad de sentimientos, causa un 
dia de su grandeza y de su gloria , Dios bendecirá nuestros trabajos, y Yo obten
dré  lo que mas anhela mi corazón: la riqueza, el poder y la prosperidad de la 
Nación española.


